“En la ciudad de Usulután a las dieciséis horas del día tres de octubre del dos mil nueve.- Ante Mi, MARIA ELENA BERMUDEZ SANCHEZ, Notario, de este domicilio, y los testigos hábiles y de mi conocimiento, señorita XENIA ELIZABETH ZAYAS PORTILLO, quien firma “Xenia. Z. P.” de veintiún años de edad, Estudiante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad  Número: cero cero seis cero seis tres cuatro cinco-seis; señorita ANA SILVANA CAMPOS VASQUEZ, quien firma “A. S. Campos” de veinticuatro años de edad, Estudiante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad  Número: cero tres cuatro cinco cinco seis siete ocho-tres; señorita MONICA ALEXANDRA VENTURA BARRERA, quien firma “M. A. Ventura. B.” de veintiséis años de edad, Estudiante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad  Número: cero cuatro seis dos seis tres dos cinco-uno; señor EMERSON FERNANDO VASQUEZ LOPEZ, quien firma “E. Fernando. V. Lopez.” de treinta años de edad, Jornalero, de este domicilio, con Documento Único de Identidad  Número: dos dos seis cero tres tres tres cinco-cuatro; señor ARMANDO JOSUE TURCIOS PEREZ, , quien firma “A. J. T. Perez” de veintiséis años de edad, Doctor, de este domicilio, con Documento Único de Identidad  Número: cero cero seis cero seis tres cuatro cinco-seis; comparece la señora MINETTE GUADALUPE ZELAYA LOPEZ, quien firma “M. G. Zelaya” de setenta y ocho años de edad, Ama de casa, nacida en San Salvador, de Nacionalidad Salvadoreña, Casada, persona de mi conocimiento, portadora de su Documento Único de Identidad  Número: tres tres seis cinco seis tres dos dos-seis; y con Numero de Identificación Tributaria: cero seis cero cuatro-uno seis seis cinco tres seis-cero cero dos-cero, declaro de viva voz y en forma clara y precisa, de modo que el infrascrito Notario y Testigos la vimos, oímos y entendimos, que las dos Cubiertas que presenta contienen cada una un ejemplar de su Testamento firmado por ella. DOY FE, juntamente con los testigos, de que la otorgante se encuentra en su sano juicio y en completa habilidad y libertad física y moral para ejecutar este acto   y de que explique los efectos legales de esta acta.- Leido que se la hube lo escrito en un solo acto, íntegramente, a presencia de los mencionados Testigos, quienes la conocen y son conocidos de la testadora y la han tenido siempre a la vista”

